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FUNDAMENTOS

El  Gobernador  de  la  Provincia  de  Río 
Negro,  Dn.  Edgardo  Alberto  Weretillnek,  ha  vertido 
manifestaciones públicas, señalando de dramática la situación 
financiera y económica de la Administración Provincial. Esto 
sin  dudas,  marca  el  rumbo  y  el  horizonte  donde  debe 
encaminarse la prioridad de la agenda estatal y el tenor de la 
matriz  en  que  deben  sustentarse  las  próximas  decisiones 
políticas  y  económicas,  para  lograr  el  orden,  eficacia  y 
consolidación  del  Estado  Provincial  en  el  rol  de  ser  el 
principal  gestor  de  servicios  públicos  prioritarios  y 
suficientes a una comunidad.

En  consecuencia  con  ello  se  vuelve 
indispensable,  para  abandonar  ese  estado  de  situación 
“dramática” debidamente descripta por el Sr. Gobernador de la 
Provincia, la toma de decisiones responsables y necesarias que 
recuperen  el  sentido  común  y  el  criterio  de  racionalidad 
perdido en el manejo de los recursos humanos, como política de 
estado  organizada  hacia  una  administración  provincial 
eficiente y progresista que permita consolidar un proyecto de 
provincia y no siga convirtiendo al estado en un estamento de 
aguantadero político sin sentido.

Por todo esto es necesario e indispensable:

 Necesidad  de  ajuste  fiscal:  El  congelamiento  del 
ingreso de personal fomenta la responsabilidad fiscal 
al  exigir  a  las  autoridades  gubernamentales,  que 
administren  de  manera  prudente  los  recursos 
disponibles. Esto incluye la revisión y optimización 
de los procesos internos, la identificación de gasto 
innecesario  y  la  implementación  de  medidas  de 
austeridad, todo con el fin de mantener un equilibrio 
presupuestario sostenible a largo plazo y evitar el 
endeudamiento excesivo del estado provincial. Con esta 
adición,  el  proyecto  de  ley  refuerza  aún  más  su 
enfoque en la importancia de la responsabilidad fiscal 
en la gestión de los recursos públicos. La provincia 
de Rio Negro enfrenta un déficit presupuestario que 
requiere  medidas  de  ajuste  para  garantizar  la 
sostenibilidad fiscal y el congelamiento del ingreso 
de  personal  es  una  medida  para  controlar  el  gasto 
público y reducir el déficit.

 Sobre  dimensión  del  Estado:  El  tamaño  del  estado 
provincial de Río Negro ha crecido de manera excesiva 
en relación con la capacidad de financiamiento Esta 
situación  impacta  negativamente  en  las  arcas  del 
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estado y en los contribuyentes que deben asumir una 
carga  impositiva  cada  vez  mayor  para  mantener  una 
estructura estatal sobre dimensionada.

 Estabilidad financiera a largo plazo: El congelamiento 
del ingreso de personal es esencial para asegurar la 
estabilidad financiera a largo plazo de la provincia 
de  Río  Negro.  Al  controlar  el  gasto  público,  se 
establece  una  base  sólida  para  enfrentar  futuras 
contingencias económicas y garantizar la continuidad 
de los servicios gubernamentales.

 Prevención del clientelismo político: El congelamiento 
del  ingreso  de  personal  contribuye  a  prevenir  el 
clientelismo  político  al  evitar  la  contratación  de 
personal  innecesario  por  motivos  políticos.  Esto 
asegura que las contrataciones se basen en criterios 
de  mérito  y  necesidad  en  lugar  de  consideraciones 
partidarias.

 Priorización de servicios esenciales: El congelamiento 
del ingreso de personal no debe afectar a servicios 
esenciales como la salud, la seguridad y la educación 
que son fundamentales para garantizar el bienestar y 
la  seguridad  de  la  ciudadanía.  Las  excepciones 
previstas por ley permitirán cubrir vacantes en áreas 
críticas sin comprometer la calidad de los servicios. 

 Optimizar recursos: El congelamiento del ingreso de 
personal  obligara  a  las  autoridades  a  optimizar  la 
utilización de los de los recursos humanos existentes 
fomentando la eficiencia en la gestión y evitando la 
duplicación de funciones.

 Transparencia y eficiencia en la gestión: Esta medida 
busca  promover  una  administración  pública  más 
eficiente y transparente en línea con los principios 
de buen gobierno y rendición de cuentas, el control 
del gasto público es fundamental para asegurar que los 
recursos  se  utilicen  de  manera  eficiente  y  en 
beneficio de la ciudadanía.

 Impacto  sobre  los  contribuyentes:  La  sobredimensión 
del estado provincial tiene un impacto directo en los 
contribuyentes que deben asumir una carga impositiva 
cada  vez  mayor  para  financiar  un  estado  que  no 
necesariamente  responde  de  manera  eficiente  a  sus 
necesidades y demandas.
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Considerando la necesidad de establecer 
medidas que promuevan la sostenibilidad fiscal y la eficiencia 
en la gestión del estado provincial de Río Negro, así como 
garantizar la transparencia y la equidad en el acceso a los 
recursos  públicos,  es  imperativo  realizar  ajustes 
estructurales que permitan poner en orden las cuentas públicas 
y garantizar la sostenibilidad fiscal. 

Por  estos  fundamentos,  solicitamos  la 
aprobación del presente proyecto de ley.

Autores:  Patricia  MC  KIDD,  César  DOMÍNGUEZ,   Santiago 
IBARROLAZA.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Por  el  término  de  tres  (3)  años  desde  la 
entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  dispóngase  el 
congelamiento  de  las  contrataciones  y/o  designaciones  de 
personal  en  el  Poder  Ejecutivo  Provincial,  de  cualquier 
naturaleza  o  fuente  de  financiamiento  presupuestaria  o  no 
presupuestaria, con excepción de aquellas que sean necesarias 
para el cumplimiento de servicios esenciales, como fuerzas de 
seguridad, salud o educación, y que en todos los casos deberán 
justificarse las razones de urgencia o la necesidad de evitar 
un perjuicio mayor a la comunidad o a las cuentas públicas.

Artículo 2º.- La presente ley entrará en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3°.- Crease  una  Comisión  especial  de  seguimiento 
integrada por un representante de cada uno de los Bloques de 
la  Legislatura  de  Río  Negro,  con  el  fin  de  monitorear  el 
cumplimiento de esta ley y evaluar su impacto en el mediano y 
largo plazo.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Artículo 5º.- De forma.


